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DE
HUINCA RENANCÓ

Dpro GENERAL RocA- pRov. oe cóRooen
ORDENANZA N' 1237 I2OI2.-

VISTO:

Que por Expte. Provincial N" 0033.33207191 la Dirección de Vivienda del Ministerio de
Infraestructura ofrece en carácter de donación al Dominio Público Municipal, una superficie del
inmueble inscripto a nombre de Instituto Provincial de la Vivienda -Matrícula No 342.549, la
cantidad de 1760 m2 destinada a espacios verdes, según plano de loteo del mismo, Plano lnscripto
N' 109542, que obedece a gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal en fecha
27 de mayo de 2010 ante la Dirección de Vivienda del Ministerio de Infraestructura de la Provincia
de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que Ia donación referida, corresponde a superfrcies pertenecientes a la
urbanización denominada Barrio IPV-Sur -174 Viviendas -de nuestra localidad, que de hecho,
corresponde a un espacio verde interior de dicha urbanización, la cual se encuentra registrada como
Dominio N' 13077 - Folio N" 18887 - año 1992.-

Que el pedido original corresponde a una gestión originada en el Municipio de
Huinca Renancó, el cual ha tenido aceptación de parte de la Dirección de Vivienda, ante la
necesidad de contar con espacios para la construcción de viviendas, ante la demanda habitacional
creciente en la Comunidad. tanto de superficies para edificar como de construcciones.-

Que corresponde determinar la aceptación de la misma al H. Concejo
Deliberante. por tratarse de un bien que ingresa al patrimonio urbano municipal.-
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- ACÉPTASE EL OFRECIMIENTO EN DONACIÓN al Municipio de Huinca Renancó, por
parte de la Dirección de Vivienda del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Córdoba, de la
superficie de 1.760 m2 (mil setecientos sesenta metros cuadrados) correspondiente a espacio verde
de la urbanización denominada Barrio IPV-Sur -134 Viviendas - Expte. Prov. No 0033.33207191 -

sobre calles 9 de Julio y Pueyrredón.-

Art.2').- OÉ¡nSe CONSTANCIA expresa que la mencionada superficie será destinada a futura
construcción de viviendas unifamiliares, según disposiciones vigentes en el Municipio, referidas a
Terrenos con Fines Sociales.-

Art.3o).- COMLINÍQUESE, publíquese. dé se al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fbcha veintiuno de junio de dos mil doce.-

CARLO ALBERTO OPIZZO
Vicepresidente lo aCl Presidencia

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 140/2012 de fecha 25 de junio de2012.-
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